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CONCLUSIONES SOBRE LA INVERSION DE LOS FONDOS DEL 

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y SOBREVIVIENTES 

La XVa. Asamblea General de la Asociación Internacional de Segu-
ridad Social, reunida en Washington, D. C., del 26 de septiembre al 3 
de octubre de 1964, 

Después de enterada del informe de la Comisión Permanente del Se-
guro de Invalidez, Vejez y Sobrevivientes sobre la Inversión de los Fondos 
del Seguro de Invalidez, Vejez y Sobrevivientes, adopta las conclusiones 
siguientes: 

1. De los 33 regímenes que participaron en la encuesta, 18 forman 
una reserva de seguridad y 15 una reserva técnica. Los recursos se cons-
tituyen en general (en 33 regímenes) mediante las cotizaciones de los 
asegurados y de los empleadores; en 21 regímenes, el Estado concede una 
subvención y en otros 13 la capacidad de prestación de las instituciones 
la garantiza el Estado. 

2. Los datos que se dan en el apartado 1 son importantes para poder 
comprender la política de inversión de fondos de los regímenes. Se ha 
comprobado que en 20 de los 26 regímenes que invierten por sí mismos 
sus fondos, las modalidades de inversión autorizadas las fijaba limitativa-
mente la ley u otras disposiciones. Debe observarse que existen 4 regíme-
nes exentos de esta limitación en la inversión de sus bienes. En algunos 
de estos regímenes, los bienes sólo pueden invertirse en ciertos valores 
hasta un límite de un porcentaje prescrito, y en otros ciertas inversiones 
requieren además la autorización del Estado. 

3. Se ha comprobado también que todos los regímenes que invierten 
sus bienes prefieren la inversión en bonos del Estado o de los municipios, 
o bien con fines públicos o de interés común. 

4. En lo que respecta a la cuestión particularmente interesante de si 
los diferentes regímenes prevén posibilidades de escoger inversiones que 
permitan evitar una depreciación del valor real de la inversión como con-
secuencia de la devaluación monetaria, se desprende de la encuesta que 
estas posibilidades son limitadas para los distintos regímenes; esta cues-
tión es importante dado el carácter dinámico de las pensiones. 
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5. En cuanto a la cuestión de cuáles inversiones son las más favo-
rables y a qué fines se dedican preferentemente, la encuesta ha demos-
trado que los fondos invertidos se destinan en primer lugar a fomentar la 
construcción de viviendas, luego la de hospitales y centros similares y 
también instituciones de interés público. 

6. De la encuesta se infiere igualmente que el estudio sólo ha per-
mitido considerar algunos aspectos de la inversión de fondos. Por con-
siguiente, parece necesario que la Comisión continúe el estudio de esta 
cuestión, con el fin de obtener una visión de conjunto de la misma, me-
diante la comparación de las disposiciones legislativas que deben obser-
var los diferentes regímenes para la inversión de sus fondos. 

CONCLUSIONES SOBRE LOS REGIMENES DE ASIGNACIONES 

FAMILIARES Y LOS PROBLEMAS ORIGINADOS POR LAS 

RELACIONES ENTRE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES 

Y LAS DEMAS RAMAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La XVa. Asamblea General de la Asociación Internacional de Segu-
ridad Social, reunida en Washignton, D. C., del 26 de septiembre al 3 de 
octubre de 1964, 

Después de enterada del informe de la Comisión Permanente de Asig-
naciones Familiares "Los regímenes de asignaciones familiares y los pro-
blemas originados por las relaciones entre las asignaciones familiares y 
las demás ramas de la seguridad social", 

Adopta las siguientes conclusiones: 

1. El estudio de las relaciones entre las asignaciones familiares y 
las otras ramas de la seguridad social hace resaltar la importancia cre-
ciente de las asignaciones familiares en los sistemas de seguridad social; 
no sólo forman parte integrante de ellos, sino que incluso pueden tener 
un papel preponderante en la creación de la seguridad social de algunos 
países. 
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